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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO | 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GLOBAL MUNDICORP CIA. LTDA. 

La compañía GLOBAL MUNDICORP CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 27 de enero del 2006, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 06.Q.1J.0443 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00 Número de 

Participaciones 20.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La orga- 
nización, promoción, comercialización, patrocinio y 

representación de eventos deportivos, de especta- 
culos culturales, publicitarios, así como la investiga- 
ción de mercados y realización de encuestas de 
opinión pública..... 

Quito, 06 FEB. 2006 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURIDICO 
AFVAGg2A ICC 
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CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HÍDRICOS - 
¡NCIA DE QUITO. 

CITACIÓN A LOS USUARIOS CONO- 

CIDOS O NO, DE LAS AGUAS DE LA 
VERTIENTE SAN RICARDO, UBICA» 

DA EN EL INTERIOR DEL PREDIO 

DEL SEÑOR CÉSAR ARENILLO, CO- 
TA 3.205 M.S.N.M., PERTENECIEN- 

TE A LA JURISDICCIÓN PARRO- 
QUIAL DE RUMIPAMBA, CANTÓN 

RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE Pl- 

CHINCHA. 

EXTRACTO: 

ACTOR. Ingeniero Diego Cattani Ubi- 

dia, representante del menor Matías 

Cattani Vivanco. 

DEMANDADOS: César Arenilio, Faus- 

to Cuaygua, Alfredo Muñoz, Luis 

Aguirre e Ingeniero Hernán Tipant: 

Proaño. 

OBJETO DE LA SOLICIFUD: Conce- 

sión del derecho de aprovechamien- 

to de las aguas de la vertiente deno- 

minada San Ricardo, ubicada sn el 

interior del predio del señor César 

Arenillo, cota 3.205 m.s.n.m., perte- 

neciente a la jurisdicción parroquial 

de Rumipamba, cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha, en un caudal 

de 5,3 l/s, para destinarias a uso do- 

méstico de 15 a 20 personas, abre- 
vadero y riego; y, establecimiento de 

servidumbres. 
PROCESO; No, 2873-06-C.T.D. 

CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 

SOS HIDRICOS. AGENCIA QUITO. 

Quito, enero 23, 2006, Las 08h30. 
VISTOS: La solicitud de concesión 

del derecho de aprovechamiento de 

aguas, y establecimiento de servi- 

dumbres, presentada 'en esta Agen- 

cia por el menor de edad, Matías Cat- 

tan Vivanco, legalmente representa- 

do por su payre el señor | 

Diego Cattani Ubidia, es clara y reú- 

ne los demás requisitos de Ley, por 

lo que se acepta para su trámite. En 

consecuencia se dispone se cite alos 

usuarios conocidos o no, de jas aguas 

cuya concesión se solicita, por la 

prensa, de conformidad con lo dis- 
puesto por el Art. 97 de la Ley de 

Aguas, mediante la publicación de un 
extracto de la solicitud y asta provi- 

dencia, en uno de los Diarios; El Co- 
mercio, Ultimas Noticias, Hoy o la Ho- 

ra, Que se editan en esta ciudad, por 

tres veces mediando de una a otra, 

el plazo de ocho días. Citese además 

alos señores: César Arenillo, Fausto 
Cuaygua. Alfredo Muñoz, Luls Agui- 

reel iero Hernán Tipanta Proa- 
ño, Fljense carteles durante treinta 

días, en tres de los lugares más fre- 
tados del.   

ba, esta diligencia 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

LEXTRACTO NWE 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA PREDIOS GUITIG BAJO 

PREGUISA S.A. 

Se comunica al público que la compañía PRE- 

DIOS GUITIG BAJO PREGUISA S.A. aumentó 

su capital en US$ 70.000,00 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 

19 de julio del 2005. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 05.Q.1J. 0332 de 30 ENE. 2006 - 
* 

El capital actual suscrito de US$ 80.000,00 está 

dividido en 80.000 acciones «de US$ 1,00 cada 

una. 

          

      

  

como las citaciones al señor Tenien- 
te Político de la indicada parroquia. 
Agréguese a los autos la copia de la 

Escritura Pública de Compraventa 
gue acompaña, Y: en cuenta el 

casillero judicial señalado, así como 

Serrano Pa: 
miño, Jete de la Agencia de Quito del 

€.N.R.H. 

Lo que comunico al público para los 
Hines de ey consiguientes, previnién- 

doles a los interesados de la obliga- 

ción que tienen de señalar casillero 

Judicial para notificaciones posterio- 

Dr César Torres Dávsta 
Secretario de la Agencia de Quito del 

  

Consejo Naciona! de Recursos Hídri- 

sos - C.N.R.H. 
Hay un sello 

AR/44607cc 

NN A 

CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS. 

¡CIA 

CITACIÓN A LOS USUARIOS CONO- 

CIDOS O NO, DE LAS AGUAS PRO- 
VENIENTES DE LA VERTIENTE CU- 

RICOLINA, PERTENECIENTE A LA 

PARROQUIA DE TUMBACO, DEL 
CANTON QUITO, PROVINCIA DE Pl- 

CHINCHA, 

EXTRACTO . 

ACTOR: Juan Carlos Cumbal Llullu- 
na, Presidente de la junta Adminis- 

tradora de Agua de la vertiente CU- 

RICOLINA 

OBJETODE LA CONCESIÓN: Conce» 
sión del derecho de aprovechamien- 

to de aguas proveniente de la vertien- 

te curicolina, en el caudal de 2a 6 
Ls, las mismas que serán utilizadas 
para uso humano, dichas aguas per- 

tenecen a la parroquia de Tumbaco. 

cantón Quito, provincia de Pichin- 
cha, así como solicito el estableci- 
miento de servidumbres. 
PROCESO No. 2184-2003 (l.n.) 
CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 

$05 HÍDRICOS.- AGENCIA DE QUI- 
TO.- Quito, diciembre 22, 2005. Las 

09h00.- VISTOS.- La solicitud oe 

concesión del derecho 

miento, de aguas, presentada por a 

señor Juan Carlos Cumbaj Llulluna, 
en su calidad de Presidente dela Jun- 
ta Administradora de Agua de la ver- 

tiente Curicolina, es clara y reúne los 
demás requisitos de Lay, por lo que 

se la acepta para su trámite. En con- 

secuencia, se dispone se cite a los 

usuarios conocidos 0 na, de las aguas 

cuya concesión se solicita por la 

prensa, de conformidad con lo dis- 

puesto en el Art. 87 de la Ley de 

Aguas, mediante la publicación de un 

extracto de la solicitud y esta proví- 
dencia en uno de los Diarios: El Co- 
mercio, Vitimas Noticias, Hoy o La 
Hora, que se editan en esta ciudad, 
por tres veces, mediando de una a 

otra el plazo de ocho días. Fijense car- 

teles durante treinta días, en tres de 
los lugares más Irecuentados de la 

parroquia de Tumbaco, comisionán- 

dose esta diligencia al sañvor Tenien- 

te Político de la parroquia de Tumba- 

ca, Se da por legitimada la persone- 

ría del compareciente a virtud del 

nombramiento que adjunta, Incorpá- 

rese a los autos la documentación 
aña. Tómese nota del ca- 

sillero judicial señalado, así coma la 
autorización otorgada a su 

Defensor. NOTIFIQUESE.- F) Dr. e ing. 

Luis Fernando Serrano Pazmiño. Je- 
te de la Agencia de Quito del Conse- 

jo Nacional de Recursos Hídricos 

* Lo que comunico a usted para los fi- 

mes de Ley, previniéndola de la obil- 
gación que tiene de señalar casille- 

ro y domicilio judicial para sus pos- 

teriores notificaciones. 

Dr. César Torres Dávila. SECRETARIO 
DE LA AGENCIA DE QUITO DEL CON- 

SEJO NACIONAL DE RECURSOS Hi- 

DRICOS 

Hay firma y sello 

AC/2044665/f 

CONSEJO NACIONAL 
OE RECURSOS HIDRICOS AGEN- 

DE 
CITACION A LOS USUARIOS CONO- 
CIDOS O NO DE LAS AGUAS PRO- 

VENIENTES DE LAS VERTIENTES 

DE LA MARGEN IZQUIERDA DE LA 

QUEBRADA QUESERA PUNGO, PER- 

TENECIENTE A LA PARROQUIA DE 

MACHACHI, DEL CANTON MEJIA, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, 
EXTRACTO: 

ACTOR: Victor María Changoluisa Ve- 

loso, Presidente dela Junta Adminis- 
tradora de Agua Potable Loreto Pe- 

dregal 

DEMANDADO: Nicanor Changolulsa 

Cantuña 
OBJETO DE LA CONCESION.- Con- 
cesión del derecho de aprovecha- 

miento de aguas provanientes de las 

vertientes de la margen izquierda de 

la quebrada Quesera Pungo, en al 

caudal que se determinare, las mis- 

mas que serán utilizadas paca uso do- 

mestico y sanitarios, dichas aguas 

perienecen a la parroquia de Macha- 

chi, cantón Mejía, Provincia de Pi- 

chincha, asi como solicito el estable- 

memo, Se pda servidumbres de pa- 

Proceso! No. 2790. 2005 (in) 

CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 

SOS HIDRICOS.- AGENCIA DE QUÍ- 

TO.-- Quito diciembre 05, 2005.- Las 

09h10.- VISTOS: La solicitud de con- 

cesión dei derecho de aprovecha- 
miento de aguas, presentado por los 

señores: Victor María Changotuisa 

Veloso; Luz Ermelinda Sánchez 
Changoluisa; y Jorge Alíredo Chan- 

goluisa Camacho, en sus calidades 

de Presidente, Tesorero y Secretario 
de la Junta Administradora de Agua 

Potable Loreto Pedregal, respectiva- 

menle, es clara y reúne los demás re- 
quisitos de Ley, por lo que se la acep- 

la para su trámite. En consecuencia, 

se dispone se cite a los usuarios co- 

nocidos o no, delas aguas cuya con- 

cesión se solicita por la prensa, de 
conformidad can lo dispuesto en al 

Art. 82 de la Ley de Aguas, median- 

te la publicación de un extracto de la 

solicitud y esta providencia en uno 

de los Diarios: El Comercio, Ultimas 
Noticias, Hoy o La Hora, que se edi- 

tan en esta ciudad, por tres veces; 
mediando de una a otra el plazo de 

ocho días. Citese con la solicitud y 

esta providencia señor Nicolas Chan- 

goluisa Cautuña, mediante comisión 

librada a) señor Jefe Político del can- 
tón Mejía. Ffense carteles durante 

treinta días, en tres de los lugares 

mas frecuentados de la parroquia de 

Machachi, corsionándose estas di- 

Miércoles, 8 de febrero de 2006 

Iigencias al señor Comisario NacÍo- 
nal del cantón Mejía Los compare- 

cientes en el término de setenta y dos 

horas legitimen su personería. Incor- 

pórese alos autos la documentación 

que acompaña. Tómese nola del ca- 

siltero judicial señalado, así como la 

autorización otorgada a su Abogado 

Defensor.- NOTIFIQUESE De. ing. 
Luis Fernando Agencia de Quito del 

Consejo Nacional de Recursos Hédri- 

cos. 
Lo que comuntco al público para los 

fines de Ley consiguientes, previnién- 

doles a los interesados de la obliga- 

ción que tienen de señalar casillero 

judicial para notificaciones poslerio- 

res. 

Dr. César Torres Dávila. SECRETARIO 

DELA AGENCIA DE QUITO DEL CON- 

SEJO NACIONAL DE RECURSOS HI- 

DRICOS 
Hay firma y sello 

AC/2045208/tt 

CAN 

CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS - 

AGENCIA DE QUITO. 
CITACIÓN A LOS USUARIOS CONO- 
CIDOS O NO DE LAS AGUAS PRO- 
VENIENTES DEL POZO PROFUNDO, 

NANVALLE, PERTENECIENTE A LA 

PARROQUIA TABACUNDO, CANTON 

PEDRO MONCAYO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA. 

EXTRACTO: 
ACTOR: Ángel Maria Rueda Bedoya. 
DEMANDADOS: Director Ejecutivo 
de la Corporación Regional de Desa- 
rrollo de la Sierra Norte CORSINOR; 

y, representante legal de la Compa- 

fía D'ASTROS S.A. 

OBJETO DE LA SOLICITUD: Conce- 
sión del derecho de aprovechamien- 

to de las aguas proveruentes del po- 

xo profundo, signado con el No, 23, 

que se halla ubicado en el sector de 

Cananvalle, perteneciente alaparro- 

quia Tabacundo, cantón Pedro Mon- 

cayo, provincia de Pichincha, “para 

destinarlas a uso doméstico, en un 
caudal de 0,5 l/s., y, estabiecimien- 

to de servidumbres. 
PROCESO: No. 2848 -05- C.T.D. 

CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 
$S0S HIDRICOS AGENCIA QUITO. 

Quita diciembre 26, 2005. Las 
O8ho05. VISTOS: La solicitud de con- 

cesión del derecho de aprovecha- 
miento de aguas y establecimiento 

de servidumbres, presentada en es- 

ta Agencia por el señor Ángel María 
Rueda Bedoya, es clara y reúne los 

demás requisitos de Ley. por Jo que 

58 acepta para su trámite. En conse- 

cuencia, se dispone se cite a los usua- 
rios conocidos o no, de las aguas cu- 

ya concesión se solicita, por la pren- 

sa, de conformidad con lo dispuesto 

por el Art. 87 de la Ley de Aguas, me- 

diante la publicación de un extracto 

de la solicitud y esta providencia. en 

uno de los Diarios: El Comercio, Ul- 
timas Noticias, Hoy e La Hora, que 

se editan en esta ciudad de Quito, por 

tres veces, mediando de una a otra, 
el plazo de ocho días. Cílese además 
con la solicitud y está providencia a 

los señores: Director Ejecutivo de la- 

Corporación Regional de Desarrollo 

de la Sierra Norte CORSINOR, me- 
diante Deprecatorio al señor Jete de 

la Agencia de Aguas de Ibarra; y, re- 

presentante legal de la Compañía 

D'ASTROS 5.A,, en las personas que 

se indicare. Fijense cartel durante 

treinta días, er tres lugares más tre- 

    

  

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTIFICACIÓN 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 19 de 
enero "del 2006, al considerar el informe No. IC-2005-692 de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con los Arts. 258, 277 
siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal Codificada, RESOLVI 

cambiar de categoría de bien de dominio público a bien de dominio privado y la 
enajenación directa de la faja de terreno de propiedad municipal, ubicada en la 
ciudadela Solanda, a favor de los cónyuges CARLOS ARTURO FLORES. 
SEGARRA y CARMEN DEL SOCORRO URGILÉS IZA. 

Al tenor de lo previsto en. el Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil, por la imposibilidad de poder localizar el domicilio de los 
cónyuges CARLOS ARTURO FLORES SEGARRA y CARMEN DEL 
SOCORRO URGILÉS IZA, notifíqueselos con el carácter de urgente 
para que concurran a las oficinas de procuraduría del Distrito 
Metropolitano, ubicadas en el Palacio Municipal, « calles Venezuela y 
Chile, Segundo Piso. 

Dra. María Belén Rocha Díaz 
SECRETARIA GENERAL DEL. 

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

= 

  

      

cuentadas de la parroquia Tabacun- 

do, comisionándose esta diligencia 

como la citación al representante je- 

gal de la Compañía D'ASTROS S.A., 

al señor Comisario Nacional del can- 
tón Pedro Moncayo. Téngase en 

cuenta el casillero judicial así como 

la autorización otorgada a su Aboga- 

do Defensor. NOTIFIQUESE. t) Doc- 

tor a Ingeniero Luis Fernando Serra- 
no Pazmiño. Jele de la Agencia de 

Quito del C.N.R.H, 

Lo que comunico al público para los 
hinves de Ley consiguientes, previnién- 

doles a los interesados de la obliga- 

ción que tienen de señalar casillero 

judicial para notificaciones posterio- 

Dr. César Torres Dávila. SECRETARIO 

DE LA AGENCIA DE QUITO DEL CON- 

SEJO NACIONAL DE RECURSOS Hi- 

DRICOS C.N.R.H, 

Hay firma y sello 
AC/2044963/tf 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A LOS DEMANDADOS SEÑORES 
JOSE ALFREDO MAILA CHIMBO Y 
ZONA AMERICA CHIZA GANCINO 
DE LA DEMANDA EN JUICIO VER- 
BAL SUMARIO 
ACTOR: NICOLAS PADILLA YUMI!- 
CEBA 

    
DEMANDADOS: JOSE ALFREDO 
MAILA CHIMBO Y ZOILA AMERICA 

CHIZA GANCINO 

JUICIO: pERBAL SUMARIO No. 253- 

2001 C. 
TRaMriE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA DE INICIACION: MARZO 29 
DEL 2001 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVH 

Quito, marzo 20 del 2001.- Las 
8HO5.- VISTOS: Ávoco conocimien- 
to de fa presente causa , en mu cali- 

dad de Juez Titular de esta Judica- 

tura. La demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los demás 

requisitos de ley, Es procedente el 

trámite verbal sumario que se sofi- 

cita, En consecuencia, de contor- 
midad con lo previsto por el Art. 86 

del Código de Procedirmento Civil. 

Citese a los demandados señores 

José Alfredo Maia Chimbo y Zoila 

América Chiza Gancino, por la pren- 
$a en uno de los diarios de mayor 

circulación que se edita en esta cíu- 

dad de Quito. Inscríbase la presen 

te demanda en el Registro de la Pro- 

piedad de este Cantón. Agréguense 

al proceso los documentos que se 

acompañan. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por e: 

compareciente,- NOTIFIQUESE, f) 

Dr, RAUL MARIÑO HERNANDEZ. 

JUEZ 
Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de ey, previniéndole de la obii- 

gación que tiene de señalar casille- 

ro judicial para por notifica» 

ciones que le corresponda. 

El SECRETARIO E ENCARGADO DEL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Hay un sello 

A.A./2961 

EXTRACTO 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR ED- 
GARDO LENIN ANDRADE VELEZ 
JUICIO: CURADURIA ESPECIAL Nc. 
$15-05 
ACTOT. CDA. HILDA GERMANIA /'- 
MENEZ SOLORZANO 
DEMANDADO: EDGARDO LEN;" 
ANDRADE VELEZ 
BOMIcILIo: DR. FAUSTO CARRA”- 

TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA. INDETERMINADA 

CASILLERO, 1289 
JUZGADO NOVENO DELO CIVIL CZ 
PICHINCHA QUITO, U de Julio dz 
2005, las 17h31.- VISTOS: En virt_: 
del sorteo realizado avoco conc: - 
miento de la presente causa en =- 

tidad de Juez Titular legalmente 

sesionado. En lo principal, la < 

manda que antecede es clara y pe 

    

cumentos presentados.- Téngase +" 

cuenta el casillero y domicili . 

cial designado por la actora 

sus posteriores notificaciones. 

    

gase saber. 
JUZGADO NOVENO DE LO CJviL = 

  

com 
tifique en su juramento rend: 

Notfiquese. 
JUZGADO NOVENO DELOCIVi_ 7: 
PICHINCHA,- QUITO., 27 de E-=- 

de! 2006, las 11h50.- Por cum: 
al mandato expedido en prov - 

cta de fecha 14 de diciembri 
2005, de fas 11h08, atento e! . 
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